
MINUTA AVANCES LEGISLATIVOS  
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO BONO CLASE MEDIA Y UN PRÉSTAMO SOLIDARIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS INGRESOS DE LA CLASE MEDIA (BOLETÍN Nº 14.117-05) 
 

• AVANCES EN LA CÁMARA 
o 1. Incorporación al bono de los pensionados por renta vitalicia con un monto de $100,000 

(Art. 4) 
o 2. Incorporación al préstamo solidario de los pensionados por renta vitalicia que tengan 

pensiones por un monto igual o inferior a $408,125: el monto del préstamo será como tope 
el monto de suspensión, por 3 veces máximo. (art. 9) 

o 3. Inscripción de un conductor adicional para efectos del bono a transportistas (artí 19) 
o 4. Agregan deber de información sobre el detalle de los recursos transferencias utilizadas para 

el bono y préstamo solidario (artículo segundo transitorio) 
 

• AVANCES EN EL SENADO 
o 1. Cambio base de cálculo (art. 2,3,4): pasamos de dos meses a seis meses, para calcular la 

disminución de ingresos, lo que permite aumentar la cobertura del proyecto. 
 
o 2. Incorporación de pensionados de retiro programado y sistema antiguo del IPS (art. 5): 

pensionados entre la PBS y $408.125 
§ No quedan incorporados pensionados de leyes especiales (leyes de reparación) 
§ No quedan incorporados pensionados inferiores a PBS 
§ Nuevos beneficiarios: 950.987 (361,000 rentas vitalicias, 81,950 retiro programado, 

508,037 IPS sistema antiguo no incluye leyes especiales y pensiones de reparación 
§ Costo extra: USD 131 millones 

 
o 3. Queda pendiente eliminación de restricción de incompatibilidad de beneficios (art. 8): 

necesidad de eliminarlo en sala (incisos 2 y 3 que se refieren a la incompatibilidad) 
 

o 4. Sólo personas que hayan obtenido el bono con simulación, engaño o falsedad de 
antecedentes deberán restituir (art. 16): la intención es excluir aquellos que recibieron el 
bono postulando de buena fe, o con falta de información imputable a la falta de difusión del 
SII. Sólo deberán devolver aquellos que emplearon dolo específico en la obtención de 
beneficios. 
 

o 5. Incorporación de un procedimiento de reclamación ante el SII (art. 17 bis): para los 
beneficiarios en los que se le haya denegado el beneficio o se les haya otorgado por un monto 
menor al solicitado. Rige procedimiento 123 bis Cod. Tributario (si no se notifica en 90 días se 
entiende rechazado) por medios electrónicos preferentemente. 

 
o 6. Se propone eliminar extensión de beneficios vía decreto (art. 18): mediante el citado art. 

18 que se eliminó en comisión, se pretendía fijar mediante decretos los futuros bonos y 
créditos. Se sugiere mantener eliminación para asegurar que el debate se desarrolle en el 
Congreso en futuras ayudas. 

 



o 7. Se sube de $350.000 a $500.000 el bono a transportistas y se amplía cobertura, señalando 
que incluirá aquellos que cumplan los requisitos a marzo de 2021. (art. 19) 

§ Beneficiarios: 179,000 
§ Costo: USD 19 millones 

 
o 8. Se sube de 60 a 80% del registro social de hogares (RSH) la cobertura del ingreso familiar 

de emergencia (IFE) (art. 20): a través de una modificación a la glosa 26 del “fondo de 
emergencia transitorio”, de la partida 50 del presupuesto 2021 se cambió el guarismo, sin 
embargo, no se elimina la referencia y el condicionamiento a las condiciones sanitarias para 
la entrega de la ayuda económica. 

§ También para hogares con un causante SUF o un usuario de SSyOO. 
§ Fase 1 y 2 (con 1 o más días en cuarentena o 1 o más días en transición): bono 

$100.000 per cápita hasta el 5º integrante y luego decreciente hasta el 10º integrante. 
Automático: hogares con al menos un beneficiario del 6º pago IFE, hogares con un 
causante SUF o usuarios del subsistema SSyOO 

§ Fase 3 y 4: bono $50.000 per cápita. Automático: hogares con al menos un beneficiario 
del 6º pago IFE, hogares con un causante SUF o usuarios del subsistema SSyOO 

§ Nuevos beneficiarios: 315,880 hogares (equivalente a 806,000 personas). 
§ Costo extra: USD 71 millones 

 
o 9. (Acuerdo con el Ejecutivo sin quedar en el PL) Aumento de USD 10 millones a Fondo 

Cultura: (adicionales a los USD 16 millones actuales) a través de línea de asignación de 
subsidios directos. Se acelerará la entrega de los actuales recursos disponibles, entregando 
durante el mes de abril $8.000 millones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MINUTA CANNABIS  
 
 

- El uso medicinal de la mariHuana progresivamente es ACEPTADO por diferentes países del mundo. 
existen diversos estudios que han comprobado la efectividad de dicho compuesto en el tratamiento de 
dolencias como el Alzheimer, la fibromialgia, artrosis artrosis, osteoporosis incluso aliviar dolores del 
cáncer por las secuelas ocasionadas por la quimioterapia. 

- En países cercanos, como Uruguay, que vieron el paso y fueron los pioneros en despenalizar la marihuana, 
han tenido resultados bastante aceptables. Ello evidencia que cuando un país se propone alcanzar un 
objetivo diferente, pero se toman los resguardos legales y reglamentarios, junto con educar a la sociedad, 
se obtienen resultados beneficiosos para la sociedad toda. 

- Incluso organismos internacionales como la ONU, en especial la Asamblea General de Naciones Unidas 
sobre drogas, ha señalado la preocupación que existe en el mundo científico por la poca disponibilidad de 
drogas para la investigación médica, en ese sentido instó a los países miembros a adoptar las medidas 
necesarias para eliminar las barreras legales que impidan a los investigadores y médicos realizar 
investigaciones. 

- El estudio del cannabis como sustancia beneficiosa para el tratamiento de ciertas enfermedades o 
dolencias, está migrando desde la realización de estudios negativos o sobre los efectos negativos de dicho 
compuesto, hacia un estudio más integral, en donde se aborda el cannabis y sus efectos positivos en el 
tratamiento de las enfermedades anteriormente señaladas. Por consiguiente, no es que no existan estudios 
serios ni contundentes de que el uso del cannabis sea positivo, sino que la comunidad científica por años, 
se centró en estudiar los efectos negativos que esta podría tener en lugar de sus efectos coadyuvantes. 

- En Brasil, solamente en 2015 se autorizó el uso médico del canabidiol (CBD), ya que anteriormente estaba 
clasificado como una sustancia prohibida. Sin embargo, el avance no es mucho, ya que aún sigue siendo 
considerado como un medicamento de uso controlado. En dicho país, si bien se permite la importación 
de medicamentos derivados del cannabis, esto debe ser visado y pasar por un burocrático proceso. 

- En Estados Unidos, la situación es un poco diferente. Si bien, la organización federal de este país permite 
que en ciertos estados se permita el uso terapéutico e incluso recreativo del cannabis, en muchos otros 
estados la discusión ni siquiera se ha iniciado. En California, por ejemplo, desde 1996 se permite el uso 
terapéutico de la marihuana. En la misma línea 18 estados han avanzado en el uso de productos con 
contenido de THC y canabidiol.  

- Cómo lo mencioné anteriormente, desde el año 2013 en el vecino país de Uruguay, al promulgarse la ley 
19,172, se permite la importación, exportación, producción y comercialización del cannabis y sus 
derivados. Sin embargo, fueron muchas las innovaciones de la ley uruguaya sobre este tema, no solamente 
liberó y despenalizó el uso del cannabis y sus derivados, sino que crea un instituto especializado para el 
control y regulación, autorizó las plantaciones científicas y estableció la obligación del Estado de la 
promoción de políticas contra el consumo del cannabis. 

- Para enfrentar un debate del uso del cannabis y sus derivados en nuestro país, es necesario mirarlo desde 
una perspectiva integral. No solamente podemos hablar de liberar el uso de la marihuana para uso 
recreacional, tampoco sólo para uso terapéutico, si no queremos avanzar en la regulación de la ley y control 
de estupefacientes con una mirada de estado. Con mirada de estado me refiero a que, junto con la 
despenalización del consumo del cannabis, la promoción del uso de sus derivados para fines científicos y 
médicos, debe existir una política de prevención y control del uso de las drogas por parte de la población. 
Muy interesante me parece la experiencia que ha tenido Uruguay en el tema, en donde lo abordaron, no 
solamente desde el punto de vista de la liberación, sino que de la protección y la educación de sus habitantes 
en su uso. 



IPOM DICIEMBRE 
 

- El precio del cobre que promediará US$ 3,15 en 2021 

- Economía crecerá entre 5,5 y 6,5% en 2021, y entre 3 y 4% en 2022 

- El consumo privado aumentará en torno a 11% el 2021 

- Se ha recuperado cerca de un 30% de los empleos perdidos en la 
pandemia  

- La formación bruta de capital fijo aumente 7,3% 

- Inflación y Política Monetaria: estabilidad en torno a 3% a dos años 
plazo 

- TPM (Tasa de Política Monetaria) seguirá en su nivel mínimo de 0,5 
durante gran parte del horizonte de política monetaria de dos años, 
incluyendo la posibilidad de profundizar el uso de medidas no 
convencionales 

 
 
IPOM MARZO 
 

- Las perspectivas para este año han mejorado, previéndose que la 
economía crecerá entre 6,0 y 7,0%, por las mejores perspectivas para 
los principales socios comerciales, los mayores términos de 
intercambio y condiciones financieras que se mantienen favorables 

- Disminución de los incentivos ante el riesgo en instrumentos 
bursátiles: se observan incrementos de las tasas de interés de los 
instrumentos de renta fija en pesos y en UF, en especial para plazos 
desde 10 años en adelante. Los índices bursátiles locales también han 
aumentado. El tipo de cambio, aunque con vaivenes, se mantiene en 
torno a los niveles del IPOM diciembre 2020. 

- Los datos de fines del 2020 y comienzos del 2021 evidencian un 
crecimiento de la economía superior al previsto en el IPoM de 
diciembre 

- Sectores con mayor crecimiento en orden decreciente: Comercio, 
Industria, servicios de construcción. 

- Mercado laboral: existe un aumento de horas trabajadas y del empleo, 
aunque su crecimiento va a rezagado al igual que la reactivación de 
los sectores asociados. 

- Se prevé un mayor crecimiento, impulsado principalmente por el 
proceso de vacunación y el mejoramiento de las condiciones 
internacionales. 

- Inflación: se mantiene al 3% anual, con resultados ofrecidos como el 
IPC de febrero que estuvo por debajo de lo esperado por el mercado, 
luego de un IPC enero con un alza inesperada. Se mantiene el alza en 
productos volátiles como combustibles, frutas y verduras. Sin 
embargo, la variación anual del IPC subyacente (sin incluir productos 
volátiles) ha mantenido su índice desde diciembre. 

 
 



RESUMEN INDICADORES IPOM DICIEMBRE 2020 

 
RESUMEN INDICADORES IPOM MARZO 2021 

 
COMPARACIÓN INDICADORES IPOM DICIEMBRE 2020 Y MARZO 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PREGUNTAS 
 
 

- ¿Cuál es la influencia del rebrote que hemos vivido las últimas 
semanas es la mejor proyección de crecimiento que tiene el PIB interno 
en el último IPOM, con un aumento de 0,5 respecto de diciembre del 
año pasado, pasando del rango de 5,5-6,0 a 6,0-7,0? 

- ¿Las proyecciones respecto del precio del cobre, permiten indicar que 
éste se va a mantener en el mediano y largo plazo? ¿es posible esperar 
una variación en el precio del cobre tomando como referencia el 
empeoramiento de las condiciones sanitarias? En base a los factores 
que han permitido mantener esta alza en el precio del cobre, ¿Cuáles 
de ellos es posible que se mantengan en el corto o mediano plazo? 

- ¿El rebrote que hemos vivido, es posible que afecte en el próximo 
informe la estimación que tiene el Banco Central respecto del 
crecimiento del PIB del año 2022 (proyección: +3-4%)? 

- La inflación promedio informada en este informe (3,4%) es superior a 
la comunicada en diciembre de 2020 (2,8%), ¿si estos datos 
corresponden al promedio anual, es posible que el último rebrote 
afecte la proyección? 

- ¿Es previsible que un mayor esfuerzo fiscal en transferencias 
directas permitiría una recuperación económica más rápida, tomando 
en consideración que la inyección de recursos provocado por el primer 
y segundo retiro de fondos provisionales elevó los índices y que, en 
la mayoría de los países desarrollados en donde se realizaron dichas 
transferencias directas y existe una red de protección social más 
amplia que nuestro país, han tenido una recuperación económica más 
estable y rápida? 

- Como lo señala el informe y la presentación del presidente del Banco 
Central, el sector de los servicios y las pymes, han sido los más 
golpeados y con más lenta recuperación, ¿qué modificaciones o 
perfeccionamiento de las medidas de estímulo fiscal o del FOGAPE 
deben realizarse para provocar una recuperación más rápida de dicho 
rubro? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MODIFICACIONES AL INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA (IFE) o NUEVO “INGRESO 
FAMILIAR UNIVERSAL DE EMERGENCIA” (IFUE) 

 
 

1. AMPLIAR COBERTURA Y ELIMINAR FOCALIZACIÓN EXCESIVA: 
a. Extender cobertura llegando al 80% del Registro Social de Hogares. Para 

lo anterior, es necesario bajar los mínimos y ampliar los máximos de 
ingresos para ser beneficiario. 

b. Pensionados, tanto del IPS (pensionados sistema antiguo y pensionados 
por leyes especiales, AFP (retiro programado y rentas vitalicias): incluir 
como beneficiarios a personas con pensión mensual entre la pensión 
básica solidaria y $500.000 de manera automática. 

c. Trabajadores informales o por cuenta propia: postulación simplificada, 
presentando certificado de giro ante el servicio impuestos internos y 
contar con ingresos iguales o inferiores a $500.000 (calculando la 
totalidad de boletas o ingresos en los últimos 12 meses) o presentando 
una disminución de ingresos de al menos 20% en los últimos 12 meses, 
comparado con los 12 meses inmediatamente anteriores . 
 

2. PROTECCIÓN DE RUBROS SENSIBLES Y EMPLEO FEMENINO 
a. Esta pandemia ha golpeado fuertemente algunos sectores sensibles de 

los servicios, como la gastronomía, turismo y cultura. 
b. A los trabajadores del rubro pesquero artesanal, al inicio de la pandemia 

se les prometió un bono especial que luego se eliminó con la creación del 
IFE, con la esperanza de que quedaran incluidos en este Ingreso, lo que 
no ocurrió con todos, quedando sin aportes estatales. Situación similar 
ha ocurrido con los pequeños agricultores, que además de estar fuera de 
todo sistema de protección social, no recibieron bonos, no fueron parte 
del IFE, bono clase media ni préstamos solidarios. 

c. Asimismo, como trabajadores del rubro de la estética (peluquerías por 
ejemplo) han sufrido grandes pérdidas ante las cuarentenas extendidas. 

d. Necesitamos que sean sujetos de beneficio, tanto del ingreso familiar 
universal de emergencia, como de créditos preferenciales y subsidios, 
para lograr reactivar su actividad y emprendimientos. 

e. Como sabemos, la inclusión femenina en el mundo laboral ha retrocedido 
más de 10 años. Para paliar esta situación, es necesario adoptar medidas 
preferenciales para considerar a las mujeres beneficiarias del IFUE y 
efectuar modificaciones legales y reglamentarias en el Programa del 
Subsidio Protege para madres con lactantes menores a 2 años. 
 



3. ELIMINAR CONDICIONAMIENTO ECONÓMICO AL “PLAN PASO A PASO”:  
a. Modificación de la glosa 3 de la partida 261 de la Ley de Presupuesto que 

lo permite. 
b. Las ayudas económicas deben ser universales. Sin prejuicio de que en las 

comunas que estén en cuarentena, debe existir un esfuerzo superior, 
pero partiendo de la base de un ingreso uniforme.  

c. El condicionamiento del aumento de la base de ayuda, en función de si 
una comuna está en cuarentena, no tiene sentido si vemos la lógica 
territorial. Una persona que vive, por ejemplo en la comuna de Concón 
que no está en cuarentena, pero trabaja en Valparaíso que si está en 
cuarentena, no se beneficiará con el aumento de ayuda, a pesar de que 
su fuente de ingresos está restringida por una cuarentena. 
 

4. EXTENDER VIGENCIA DEL BENEFICIO HASTA EL FIN DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA, REVISABLE CADA TRES MESES 

a. Debemos quitarnos la venda de los ojos, la crisis sanitaria puede 
presentar vaivenes, asimismo la crisis económica que desencadena. Por 
lo tanto, el plan económico debe ser planteado a largo plazo, el que podrá 
ser revisado en periodos de tres meses si la situación sanitaria y 
económica mejoran. 

b. El establecer un bono o un crédito, y luego legislar cada mes para ver si 
se extiende o no, no es una forma sensata y seria de otorgar protección 
social. Pero tampoco estamos por entregar un cheque en blanco al 
gobierno, autorizándolo a determinar los beneficiarios, y los montos de 
las ayudas vía decreto presidencial. Por ello, disposiciones como el 
artículo 18 del actual proyecto de ley que establece el bono clase media 
y préstamos solidarios, deben quedar fuera de la discusión. 
 

5. PAGO DE AL MENOS $100.000 POR INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
a. Necesitamos una ayuda contundente y universal.  
b. Posibilidad de que aquellas comunas que han permanecido en 

cuarentena o fase 2 durante más de 15 o 30 días reciban un aumento. 
 

6. ELIMINACIÓN DE LA BUROCRACIA:  
 

a. Postulación automática a beneficiarios que según los registros 
administrativos cumplan con los requisitos, sea a los antiguos, como a los 
nuevos beneficiarios.  

 
1 https://www.dipres.gob.cl/597/articles-213627_doc_pdf.pdf  



b. Se requiere la unificación de los registros que maneja el Estado, para 
llegar de manera más ágil tanto a los sectores más vulnerables como a la 
clase media. 



Partido Demócrata Cristiano Partido Socialista Partido Por la 
Democracia 

Partido Comunista Frente Amplio Nuevo Trato 

PRINCIPIOS DECLARADOS POR LOS PARTIDOS 
Nosotros, los 
democratacristianos, 
portadores de una historia 
que nos 
enorgullece, 70 años después 
de la fundación de la Falange 
y a 50 años 
de vida de la Democracia 
Cristiana, venimos a 
reafirmar nuestros 
principios renovando 
nuestras propuestas para 
responder a los nuevos 
desafíos y nuestro 
compromiso con la 
construcción de una sociedad 
más libre, más justa y más 
humana. 
 
Nuestros principios:  
• Sentido ético de la 

política. Somos un 
partido doctrinario e 
ideológico, que orienta 
sus acciones en 
principios y valores 
fundamentales. Creemos 
en el sentido ético de la 
política, noble expresión 

El Partido Socialista de 
Chile es la expresión 
política de los 
trabajadores manuales e 
intelectuales, de la 
técnica, de la ciencia y 
de la cultura, y de todos 
los hombres y mujeres 
que aspiran a una 
sociedad socialista, es 
decir, igualitaria, 
libertaria y fraternal. 
 
El Partido Socialista de 
Chile se inspira en el 
humanismo socialista, 
que se nutre de las 
diversas expresiones del 
pensamiento crítico del 
capitalismo. Asume 
como método de 
interpretación de la 
realidad el marxismo 
crítico, enriquecido y 
rectificado por el avance 
de 
la cultura, la ciencia y el 
devenir social, 
recogiendo 

El PPD es un partido de 
Izquierda, 
Democrático, 
Progresista y Paritario. 
 
Ligado a la cultura 
libertaria. 
 
Que está por 
reemplazar el modelo 
neoliberal por un 
desarrollo sustentable 
y armónico. 
 
Que promueve y 
defiende los Derechos 
Humanos en toda su 
amplitud, y 
especialmente, los 
derechos de los 
trabajadores y 
trabajadoras, los 
derechos del niño y de 
la niña, los derechos de 
los indígenas y los 
derechos de la mujer. 
 
Centrado en los 
valores de Solidaridad, 

Es un Partido 
revolucionario, que 
lucha por el 
socialismo y asigna 
un rol principal a los 
trabajadores y 
trabajadoras, en el 
progreso y 
transformación 
social. 
 
Por su tradición y 
espíritu democrático, 
lucha por fortalecer y 
profundizar la 
democracia 
como forma de 
organización política 
de la sociedad y el 
Estado y por la 
supresión de 
toda forma de 
dominación política, 
económica, social y 
cultural sobre el 
pueblo. 
 
El Partido Comunista 
se opone a toda 

Creemos en un 
Chile para todos y 
todas, respetuoso 
del medio ambiente 
y donde los 
derechos sociales 
sean la base de una 
democracia plena. 
 
Creemos que una 
sociedad de 
derechos sólo es 
posible superando 
el actual modelo 
económico 
neoliberal. 
Para cumplir estos 
objetivos, creemos 
en la necesidad de 
generar una fuerza 
política y social 
transformadora que 
sea una alternativa 
al duopolio 
conformado por la 
derecha y la Nueva 
Mayoría. 
 

Somos personas de 
distintas trayectorias, 
experiencias y 
orígenes, y estamos 
convencidos de que en 
Chile la mayoría 
progresista se debe 
unir bajo la estrella de 
un proyecto común.  
 
Sentimos la 
responsabilidad 
histórica de advertir 
que la dispersión de 
nuestro sector puede 
hipotecar el futuro de 
Chile, favoreciendo 
fuerzas conservadoras 
que bloqueen los 
anhelos de cambio de 
la mayoría de las y los 
chilenos. 
 
Nos hacemos cargo de 
esta tarea, 
proponiendo un 
Nuevo Trato que 
convoque a 
independientes y 



de servicio público, de 
amor a Chile, a su gente y 
a su territorio, 
encaminado a la 
construcción de un 
mundo mejor.  
 

Somos Personalistas 
• Derecho a la vida: 

Reconocemos la 
naturaleza espiritual y 
trascendente del ser 
humano, concebimos la 
vida como una identidad 
continua desde la 
fecundación hasta la 
muerte natural.  

• Prevención del aborto: 
Una efectiva lucha en 
favor del derecho a la 
vida, junto a otras 
medidas, debe 
contemplar el 
fortalecimiento de la 
familia y de los 
programas de educación 
sexual.  

• Defensa irrestricta de los 
derechos humanos y 
condena a la pena de 
Muerte. 

particularmente los 
aportes del 
pensamiento 
democrático radical, el 
cristianismo de 
izquierda y el 
racionalismo laico. Así 
también, hace suya la 
doctrina internacional 
de los derechos 
humanos. 
 
El Partido Socialista de 
Chile es un partido 
popular y de izquierda, 
autónomo, democrático 
y 
revolucionario, en tanto 
persigue un cambio 
social profundo. 

Cooperación, 
Diversidad, 
Responsabilidad, 
Fraternidad y 
Participación. 
 
Su principal desafío es 
construir Igualdad en 
Chile 

forma de explotación 
y discriminación del 
ser 
humano. Su 
inspiración es 
nacional, patriótica, 
latinoamericanista e 
internacionalista. Es 
antiimperialista. 
Lucha por la 
autodeterminación 
de los pueblos y es 
solidario con todos  
aquellos que luchan 
por su independencia 
nacional, por la 
democracia, por el 
socialismo 
y la paz.  
 
Promueve la lucha 
por la preservación 
del equilibrio 
ecológico del 
planeta. 

Creemos en la 
unidad en la 
diversidad de las 
fuerzas de cambio, 
con vocación 
participativa, 
democrática y 
plural capaz de 
actuar con total 
independencia del 
poder empresarial. 
 
Creemos en la 
democracia 
participativa, por 
ello construiremos 
nuestro programa 
de forma abierta y 
vinculante. 

militantes de fuerzas 
progresistas para 
asumir la 
responsabilidad de la 
construcción de un 
nuevo Chile.  
 
Los invitamos a 
construir una 
plataforma política 
para trabajar 
colectivamente e 
impulsar nuevos 
liderazgos e ideas, 
teniendo dos nortes 
específicos para 
nuestra acción: La 
Convención 
Constitucional y el 
futuro Gobierno de 
Chile. 
 
Trabajaremos juntos 
por un Nuevo Trato, 
donde todas y todos 
nos sintamos 
convocados, para la 
construcción de 
acuerdos, fomentando 
una ética fraterna y 
dialogante, tal como 
deseamos que sea la 



• Perspectiva ética del 
desarrollo y uso de la 
ciencia y la tecnología. 

• Diversidad genética, 
patrimonio de la 
humanidad. 
Reivindicamos la 
diversidad genética 
como un patrimonio de la 
humanidad. 

• Muerte Digna 
• Diferencias sí, 

desigualdad, no. 
Promovemos una 
sociedad donde la 
dignidad de cada persona 
sea respetada 
independiente de su 
raza, sexo, orientación 
sexual, edad, religión y 
opciones políticas. 

• Igual dignidad y derechos 
de hombres y mujeres. 
 

Somos Comunitaristas 
• La familia es la primera 

comunidad. 
• Nuestro ideal de familia 

se afirma en el 
matrimonio. 

convivencia del 
proceso 
constituyente. 
Estamos convencidos 
de que el diálogo, la 
participación 
ciudadana, la memoria 
histórica, el 
pensamiento crítico y 
la acción propositiva, 
nos permitirá avanzar 
hacia una sociedad 
más justa y 
democrática. 
 
En este Nuevo Trato 
promovemos la 
integración total. Que 
ningún chileno tenga 
menos oportunidades 
por inequidades 
territoriales, 
capacidades 
diferentes, creencias 
religiosas, 
nacionalidad, signos 
etnográficos y/o 
raciales, orientación 
sexual, identidad y/o 
expresión de género. 
Queremos terminar 



• Valoramos el aporte de 
las iglesias y 
comunidades religiosas. 

• Respaldamos el 
fortalecimiento de las 
comunidades. 

• El principio de la 
Subsidiariedad. 
Desarrollo de la iniciativa 
privada y las 
organizaciones sociales. 

• Participación para 
alcanzar el bien común. 

 
Nuestros valores. 
Nuestro partido basa su 
acción en cuatro valores 
esenciales: la libertad, la 
justicia. la solidaridad y la 
fraternidad. Ellos se reflejan 
en una sociedad 
democrática.  
 
Tenemos como misión 
contribuir a construir una 
sociedad solidaria, fraterna, 
justa, democrática, igualitaria 
y libertaria, en la que 
hombres y mujeres puedan 
desarrollarse espiritual y 
materialmente. 

con el Chile de las 
exclusiones. 

 



 
 

PLANTEAMIENTOS DE SENADORES DE OPOSICIÓN PARA 
PERFECCIONAR LA PROTECCIÓN SOCIAL PARA RESPONDER A LOS 

EFECTOS DE LA PANDEMIA 
 

  
  

1. SOBRE BONO CLASE MEDIA: creemos importante seguir explorando fórmulas 
para ampliar cobertura, como  

1. Ampliar cobertura según ingreso: modificar montos respecto de los cuales 
no se requerirá verificar disminución de los ingresos, cambiar $408.125 por 
$600.000.  

2. Eliminar referencia a “ingreso mínimo mensual” y reemplazarlo por 
$300.000  

3. Ampliar a trabajadores por cuenta propia (“informales”): debemos extender 
beneficiarios que no consten en registros administrativos del SII o MDS, que 
son cerca del 28% de la fuerza laboral (2,5 millones). 

1. Considerando que en este proyecto se utiliza un registro 
administrativo especial para el bono extraordinario a transportistas, 
se pueden usar otros registros administrativos análogos, como 
“Registro Pesquero Artesanal” para los pescadores artesanales, 
“Registro de Patentes Municipales” para beneficiar a feriantes, entre 
otros. 

d. Apertura de un canal adicional de beneficiarios: se requiere de un 
mecanismo que permita a personas que, cumpliendo los requisitos de 
vulnerabilidad y por ende siendo parte del universo destinatario de las 
prestaciones, no accedan a ella por cuestiones burocráticas o desajustes de 
los parámetros de captura. Para estos casos, se debe contar con un 
mecanismo que les permita acceder a las prestaciones y obtener un 
pronunciamiento estatal sobre su situación, para que puedan sumarse como 
beneficiarios/as en caso de que se constate la necesidad. Para ello, además 
de contar con un canal adicional flexible de análisis, se debe contar con 
recursos para atender estos casos adicionales. 

 
 
2. ELIMINAR ART. 8 (INCOMPATIBILIDAD CON IFE) “Compatibilidad del Bono Clase 
Media con otros beneficios” 
a. Descontar a los beneficiarios IFE (que ya son pocos), ese monto del bono que 
recibirán es un sinsentido, considerando que las circunstancias que autorizan este aporte 
son diferentes, que cuando hicieron uso del IFE no tenían cómo saber que existiría un bono 
posterior y que los beneficiarios IFE son los más vulnerables, por lo que una ayuda extra 
no los “hará más ricos”. 
 
 
3. ELIMINAR FACULTAD ART 18: “Extensión de los beneficios” vía decreto y que si 
hay otro bono para este universo sea por ley.  
a. Esto va en la línea de eliminar el condicionamiento de la entrega de ayudas 
económicas a medidas sanitarias. 



 
 
4. EVITAR DOBLE ENDEUDAMIENTO: solución para personas que han tomado 
“créditos preferenciales del Estado” y que en 2022 vean descontados el 20 o 30% de sus 
ingresos para devolver la plata al Fisco. Es urgente condensar ambos créditos y poner una 
norma de cierre que impida que se descuente una cantidad excesiva por concepto de 
devolución de los dineros prestados por el Fisco. 

Sugerencia redacción: Para agregar, en el artículo 11, un inciso cuarto nuevo, del 
siguiente tenor: “Con todo, si el beneficiario mantuviera devolución pendiente de uno 
o más Préstamos o Créditos Solidarios, cualquiera sea su denominación o monto, 
entregados por intermedio del Fisco, sea por ley o decreto, para efectos de su 
devolución, no podrá descontarse más de un 7% anual de las rentas determinadas 
en la forma del inciso anterior.”. 

 
 
5. FECHA DE VIGENCIA BENEFICIOS (art. 1 transitorio):  
a. Considerando que los fondos están disponibles, así que debemos acortar la fecha 
del pago del bono, a 7 días desde promulgada y publicada. (actual: “primer día del mes 
siguiente”).  
b. Igualmente, respecto del monto de los créditos, para implementarse en 7 días desde 
publicada (no al 8vo día del mes siguiente a la entrada en vigencia como lo señala el 
proyecto). 
 

MODIFICACIONES AL IFE 2021.- 
 

IFE 2021 para responder a la actual crisis sanitaria debe modificarse su diseño 
originado en glosa de ley de presupuesto 2021 
 
 

a. Para complementar ampliación a 80% se debe modificar el umbral de ingreso 
establecido en ley 21.230 de tal manera de que más familias califiquen para este beneficio. 
Se debe lograr capturar en el IFE a todas las personas que requieren el beneficio, más allá 
de cuestiones burocráticas, siendo el criterio definitorio la vulnerabilidad y la necesidad de 
proteger los ingresos de las familias. 
b. Eliminar de la Glosa 26 numeral 3 todas las alusiones que se realizan a las Fases 
del plan “Paso a Paso” o a las condiciones sanitarias, sino que debe aplicarse de forma 
igualitaria a todas las comunas del país. De la misma manera, el Decreto que lo regule debe 
eliminar las alusiones a la situación sanitaria  
c. En este IFE para 2021, en un recrudecimiento de la pandemia, para que sea una 
real protección social debe tener un monto parejo en el país y que permita que una familia 
tipo de 3 personas tenga un ingreso familiar de $500.000 (2021) para enfrentar los efectos 
de la pandemia 

Esta petición es compartida por UDI que planteó ayer en la Moneda un monto de 
$150.000 por persona en este IFE 3.0 para 2021 

d. Estos beneficiarios del IFE, tanto los hogares beneficiados en peak septiembre/octubre 
2020 como los nuevos postulantes deben tener un acceso simplificado y automático al 
beneficio. 

e. Para dar seguridad y tranquilidad a las familias debe establecerse este beneficio al 
menos por los próximos 3 meses. 



f. El costo fiscal propuesto es razonable porque según sea la cobertura este puede 
significar entre US$ 1.500 millones a US$ 1.800 millones, que es un gasto transitorio que 
puede ser absorbido por el suplemento al fondo covid19 anunciado la semana pasada por 
US$ 6.000 millones. 
g. Deben eliminarse en reglamento otras condiciones que limitan el acceso a la 
prestación.   
 

AMPLIAR SUBSIDIO PROTEGE  
 
En subsidio al empleo SENCE se creó una “línea protege" para facilitar el cuidado infantil 
de las mujeres que buscan reinsertarse laboralmente, pero su actual diseño está lleno de 
trabas. 
Proponemos modificarlo para ampliar su escasa cobertura actual, ampliando a más de 3 
meses, un monto mayor que $200.000 mensuales y que sea para todas las mujeres que 
acrediten ser madre de un niño/a menor de 2 años 
 
APOYO PARA LAS PEQUEÑAS EMPRESAS 
 
Es urgente activar un plan de apoyo directo, vía subsidios a las pequeñas empresas 
afectadas por las restricciones sanitarias, con foco en sectores económicos sensibles como 
turismo, culturas, gastronomía, pescadores artesanales, peluquería, comercio y servicios, 
mediante los recursos contemplados en ley de presupuesto 2021 y una reasignación que 
provenga del bajo uso del subsidio al empleo en SENCE. 
 


